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INTRODUCCIÓN 

En este trabajo se plantean dos apartados fundamentales. En el primero se 

analizan los conceptos de sustentabilidad, desarrollo sustentable, así.como el de 

globalización, lo global y local, atendiendo a diversos planteamientos 

socioeconómicos, políticos y geográficos que los sostienen. 

En el segundo apartado se presentan ejemplos de la relación que se presenta 

entre estos conceptos y su aplicación en la vida cotidiana, en estudios de índole 

geográfica en general, y de la geografía del género en particular, que evidencian 

la necesidad de atender de manera real y directa las manifestaciones 

socioculturales propias de diversos grupos humanos a nivel internacional al 

enfrentarse ante esta problemática mundial. 

Varias preguntas se plantean ante estos conceptos ¿qué se entiende por 

sustentabilidad? ¿qué relación guarda con el desenvolvimiento cotidiano de las 

actividades de los seres humanos? ¿qué es la globalización? ¿cuándo y por qué 

surge? ¿existe relación entre ambos conceptos? 

Si bien es cierto que estos términos comienzan a utilizarse en las dos últimas 

décadas del siglo XX, tanto en el lenguaje académico de diversas disciplinas, así 

como entre los discursos oficiales y políticos a nivel internacional, como en la 



sociedad en general; se han definido ya en distintos foros, a distintos niveles por 

considerarlos temas de actualidad y que estarán marcando las pautas de 

comportamiento de futuras generaciones, no obstante conviene detenerse a 

analizar el porqué de su aparición y sus planteamientos, quiénes los defienden y 

en qué niveles. 

Hay que reconocer en el devenir histórico de la existencia humana, los avances 

que han surgido la ciencia y en la técnica, a los cuales se les ha dado su espacio 

y su momento, ya sea la utilización del carbón, la máquina de vapor, la bomba 

atómica, el descubrimiento de la penicilina, el DDT, la ecología. Toca ahora, a 

fines del siglo XX y principios del siglo XXI, enarbolar estos conceptos y hacerlos 

efectivos, pues va de por medio la calidad de vida de su existencia futura y la de 

próximas generaciones. 

CONCEPTOS DE SUSTENTABILIDAD Y GLOBALIZACIÓN 

Sustentabilidad 

En el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española este vocablo como 

tal no se registra, sí aparecen sustentar y sustentable, así como los vocablos 

derivados de ellos. 

Sustentar viene del latin sustentáre, intensivo de sustinére, verbo transitivo que 

significa proveer a uno del alimento necesario; conservar una cosa en su ser o 

estado; así como defender o sostener determinada opinión. 

Sustentable adjetivo que significa se puede sustentar o defender con razones. 

Agregaría aquí un vocablo más sustento: mantenimiento, alimento; lo que sirve 

para dar vigor y permanencia a una cosa, sostén o apoyo. 



En estas definiciones se encierra el elemento fundamental de la sobrevivencia 

humana, desde su aparición en la superficie terrestre, primero deambulando en 

busca de ese sustento, es decir, el alimento que le permitiese vivir, desde el más 

elemental con hierbas, raíces, insectos y pequeños animales, en sus primeras 

manifestaciones, o bien crear y manipular utensilios de caza, pesca y recolección 

con distintos elementos que la naturaleza le ofrecía; hasta cuando es capaz de 

controlar el ciclo biológico de las plantas, además de descubrir y controlar el 

manejo del fuego, la producción de cerámica para envasar sus alimentos, entre 

los avances más significativos. 

Todo esto en conjunto le ayudó a convertirse en sedentario, para pretender en 

ese entonces establecerse en un lugar fijo, tal vez definitivo, pues la libre 

movilidad es un rasgo característico del hombre mismo, y que en cualquier 

momento podría dirigirse a otro lugar; ello da inicio a los primeros asentamientos 

humanos, buscando siempre la existencia cercana del elemento vital, que aún 

después de más de dos millones de años de existencia humana, no ha podido ser 

sustituido por algún otro elemento que la naturaleza le brinda es decir, el agua, 

en su expresión más simple y pura. 

Este proceso evolutivo de la presencia del hombre sobre la tierra, que 

definitivamente no se pretenden minimizar aquí los siglos de evolución humana 

con este breve panorama de su presencia sobre la faz de la Tierra, primero en 

forma libre y ahora en el nuevo siglo y milenio que estamos viviendo tratando de 

que se circunscriba a aquellos espacios que la disponibilidad de recursos le 

permite, evidencia la simple y a la vez compleja realidad a que se enfrentan las 



actuales sociedades en los distintos continentes: disponer del sustento para 

continuar su existencia. 

Desde la segunda mitad del siglo XX, voces se alzaron y manifestaron el 

fenómeno de la disminución y alteración de los recursos, estudiosos de distintas 

disciplinas lo estaban descubriendo y denunciando ya; sin embargo es hasta hace 

unos 20 años cuando comienzan a tratarse con mayor seriedad y a tomarse en 

cuenta estas señales de alarma, que ponían sobre aviso, el riesgo al que podría 

enfrentarse el hombre del siglo XXI: su propia extinción, de no poner un alto y 

modificar la forma en que se habían venido utilizando en forma desmedida todos 

los elementos naturales, a quien el hombre mismo les había dado la calidad de 

recursos, sus propios recursos, distribuidos en toda la superficie terrestre, de 

distinta manera, y en distintas disponibilidades, de acuerdo a la conformación 

geológica y físico-geográfica del planeta. 

No fue al azar el que algunas sociedades, poseyendo los recursos naturales, no 

contaran con el "motor" que permitiera aprovecharlos de la mejor manera, por 

carecer de "capital", provocando que otros irrumpieran en su hábitat, para iniciar 

así una utilización desmedida de lo que la naturaleza ofrecía, y por tanto, había 

que aprovechar. 

De acuerdo a cómo se manifestó la apropiación del hombre sobre la naturaleza es 

como se dictaron las bases para la posesión y modificación de la misma. Sin 

embargo, al principio no hubo consideración alguna para la extracción y 

explotación de recursos, dado que existían, ahí estaban, había que 



"aprovecharlos" en distintas formas, de acuerdo con los avances que la ciencia, la 

técnica y la tecnología del momento lo permitían. 

El complejo proceso de evolución de las sociedades, los denominados sistemas 

económicos, marcó significativamente la forma de actuar y trabajar sobre los 

elementos naturales y humanos: hombres y mujeres, habitantes de cada región 

geográfica, identificada con el ecúmene, esto es, el espacio habitable y habitado 

por el hombre, que posteriormente se reflejaría en las formas de apropiación y 

utilización del espacio, dió lugar a los espacios humanizados, regiones 

geoeconómicas que brindarían a la humanidad en su conjunto, los bienes para 

mantener su existencia. 

Lamentablemente el hombre no reparó entonces, que algunos de esos recursos 

eran finitos: no renovables, y otros aún cuando no lo fuesen: los renovables, 

podrían verse afectados en su calidad y cantidad, para ponerse incluso en riesgo 

de continuar existiendo sobre la superficie terrestre, los más elementales pero 

fundamentales: el agua, el aire. 

No es gratuito que a partir de finales del siglo XX, las grandes sociedades 

humanas, encabezadas por líderes, luchadores sociales, jefes de estado y de 

gobierno, organizaciones académicas, hayan reconocido esa fatal realidad a que 

se estaba y está enfrentando la especies humana: la disminución y alteración de 

los recursos naturales, en algunos casos, hasta su completa extinción, con lo cual 

se pone en riesgo su prevalencia y existencia misma. 

Surge así en abril de 1987 el Informe Brundtland, resultado de arduos trabajos de 

hombres y mujeres de países pobres y ricos, desarrollados y subdesarrollados, 



integrantes de The World Commission on Environment and Development 

(WCED) -Comisión Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo (CMMAD)-de la 

Organización de las Naciones Unidas, encabezada por Gro Harlem Brundtland, 

primera ministro de Noruega; dicha comisión se formó como un cuerpo 

independiente en 1983, cuya función principal fue reexaminar los críticos 

problemas ambientales y de desarrollo sobre el planeta y formular propuestas 

realistas para resolverlos. 

El resultado de todos los esfuerzos encaminados a tal fin, se publicaron en el 

documento denominado "Our common future" , al cual se le consideró el más 

importante de la década sobre el futuro del mundo. 

Está dividido en tres apartados: I) Inquietudes comúnes, II) Retos comúnes, III) 

Esfuerzos comúnes. El primero hace referencia a un futuro amenazado, el 

desarrollo sustentable y el papel de la economía internacional. 

En el segundo apartado, el más extenso e importante refiere la población y los 

recursos humanos; alimento seguro, mantener su potencial; especies y 

ecosistemas: recursos del desarrollo; energía: elección de ambiente y desarrollo; 

industria: producir más con menos; el reto urbano. 

La tercera parte denominada manejando los comúnes; paz, seguridad, desarrollo 

y el ambiente; hacia la acción común: propuestas para el cambio institucional y 

legal. 

Se incluyen dos anexos: uno es el sumario de propuestas sobre principios legales 

para la protección ambiental y desarrollo sustentable. El otro se refiere a la 



Comisión y su trabajo. En un volumen de 400 páginas se mostraba así, la realidad 

y el futuro de la humanidad. 

En dicho documento se presenta una definición de desarrollo sostenible: como 

aquel "desarrollo que satisface las necesidades del presente, sin comprometer la 

capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las propias" (WCED, 1987; 

p.8). El desarrollo sostenible implica límites, no límites absolutos pero limitaciones 

impuestas por el estado presente de la tecnología y organización social sobre los 

recursos naturales y por la habilidad de la biósfera a absorber los efectos de las 

actividades humanas. (Ibid.) 

Gabaldón refiere que: "El desarrollo sostenible constituye, por lo tanto, la 

estrategia que se propone para corregir una trayectoria que no luce viable en el 

mediano y largo plazos y que con sus particularidades y matices, han venido 

siguiendo los países desde la revolución industrial, pero especialmente después 

de la segunda mitad del presente siglo" (1995: 13.) 

Debido a las disparidades que cada sistema económico presenta, así es como 

cada país tendría que enfrentar las estrategias para lograr ese desarrollo 

sostenible, por lo que en América Latina y el Caribe se realizó el Informe "Nuestra 

Propia Agenda", de la Comisión de Desarrollo y Medio Ambiente de América 

Latina y el Caribe, 1990) (CDMAALC), en el cual proponen las directrices para 

lograr el desarrollo sostenible en la Región. 

El planteamiento de esa Comisión de Desarrollo fue: "el desarrollo sustentable 

podrá ser un objetivo factible en la medida en que los Estados promuevan 

iniciativas de gran alcance, susceptibles de modificar tendencias que conducen a 



la modalidad de crecimiento vigente y que la sociedad civil pase a desempeñar un 

papel mucho más activo, haciéndose solidaria con el curso que finalmente hayan 

de tomar los acontecimientos". (CDMAALC, 1990, citado por Gabaldón, 1995: 14) 

Del trabajo desprendido de Nuestra Propia Agenda se contribuyó a la preparación 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro en 1992, misma que fue denominada 

como la "Cumbre de la Tierra"; fue aquí donde la mayoría de los países adoptaron 

el "desarrollo sostenible como nuevo paradigma de la humanidad" (Gabaldón, 

1995: 15). En ella se aprobó la Agenda 21 en la cual se hace patente la 

necesidad de plantear diferentes reformas institucionales para dar mayor facilidad 

a la integración de aspectos como el ambiente y el desarrollo a distintos niveles 

geográficos: el internacional, el regional, y el nacional, y pueda ser viable 

entonces su respectiva implementación. 

Una resultante también en esta agenda, y que refleja la atención e importancia 

que la región de América Latina y el Caribe daba a este aspecto, fue la de 

fomentar los espacios en que la participación popular se manifestara a través de 

los organismos no gubernamentales. Esto significó entonces, que en dicha 

Región se estaba dando un paso más para llevar a efecto los planteamientos del 

Informe Burtland, es decir, hacer efectiva la intervención del Estado en la 

viabilidad de estrategias para alcanzar el tan preciado desarrollo sostenible, 

apoyado asimismo en la participación de la sociedad organizada. 

Sin embargo no debe perderse de vista, que aún cuando la intención regional de 

América Latina es a favor de la sustentabilidad, quienes tienen las pautas para 



llevarlo a mejor término son los propios países desarrollados, y falta confirmar que 

estos últimos estén dispuestos a hacerlo, pues son ellos los que han determinado 

las relaciones político-económicas entre norte y sur, a la vez que la historia los 

señala como los causantes de la actual crisis ambiental mundial, y son ellos los 

que poseen la mayoría de los avances científicos y tecnológicos, así como los 

recursos financieros para superarla, al cambiar patrones de consumo para 

promover un crecimiento mundial más equitativo y duradero, que es al final lo que 

se pretende alcanzar con ambos informes (Gabaldón, 1995: 16-17). 

De todos estos planteamientos surgió más adelante en el 47° período de sesiones 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la resolución 47/191 donde se 

pidió al Consejo Económico y Social de la ONU que en la siguiente sesión de 

organización se estableciera la Comisión de Desarrollo Sostenible (CDS), cuyas 

actividades dieron inicio en febrero de 1993. 

Varias son las tareas que dicha Comisión tiene asignadas (Cfr. Rozental, 1995: 

70). Como esa comisión surgieron otras más, cada una enfocada a atender 

diversos asuntos relacionados con la problemática ambiental y social, mismas que 

en diferentes foros plantearon los requerimientos básicos a cumplir para aliviar la 

cargas materiales y humanas que pesan sobre el planeta: pérdida de la superficie 

cultivable en una quinta parte, así como de los bosques tropicales con las 

consecuente erosión, salinización y degradación del suelo. La destrucción de 

flora y fauna, que conlleva la desaparición de entre el 15 y 20% del total de 

especies del planeta, la lluvia ácida, el recalentamiento de la atmósfera, la 

destrucción de la capa de ozono, la deforestación y la desertificación; el efecto 



invernadero o recalentamiento de la atmósfera por la concentración de bióxido de 

carbono, además de la destrucción de la capa de ozono por la liberación de los 

clorofluorcarbonos (Cfr. Guimaráes, 1995: 97-106). 

Todo ello plantea un futuro desolador, que durante todo el decenio de los noventa 

mantuvo ocupados tanto a los integrantes de las comisiones creadas para 

estudiar todos los efectos nocivos que sobre el planeta se ciernen, como por los 

diferentes grupos humanos; la tarea aún continúa, y durante el inicio de un nuevo 

milenio se hace más urgente modificar los estilos de vida, donde el desarrollo 

sustentable sea el predominante, donde se destaquen las realidades: ambiental, 

social y política de cada región para una adecuada solución a problemáticas 

primero individuales y después colectivas de los bloques económicos del norte y 

el sur, del oriente y el occidente. 

La forma en que este contexto debe abarcarse es atendiendo la base local, para 

después extenderse a escala regional y global. De ahí la importancia de los 

estudios de caso, a los que posteriormente se hará referencia. 

En virtud de que este trabajo no tiene como objetivo una revisión exhaustiva de 

todos y cada uno de los documentos relacionados con el desarrollo sustentable, 

los planteamientos que se han hecho hasta ahora, permiten tener una concepción 

más amplia del significado y trascendencia del mismo, y el porqué las actuales 

generaciones no deben perder de vista las acciones que conciernen a este 

desarrollo sustentable para continuar su existencia sobre este planeta. 

La bibliografía referente al tema es extensa, tanto en publicaciones nacionales 

como extranjeras, baste mencionar a algunos otros textos, que para aquellos 



interesados en el tema, podrá serles de utilidad en algún momento, mismos que 

están registrados en la bibliografía de este trabajo, para no extenderme más en 

este apartado. 

De hecho de este análisis se deriva que el manejo de la terminología puede 

variar, pues al traducirse términos de uno a otro idioma, las denominaciones 

varían, no obstante podemos identificar a la sustentabilidad, el desarrollo 

sustentable, el desarrollo sostenible, sostenibilidad, como un mismo fenómeno, y 

que las denominaciones guardan estrecha relación de acuerdo con las 

idiosincracias de cada nación o región, y son las diferencias regionales las que 

dan el carácter de peso a cada uno de los conceptos. 

Terminaría esta sección con el planteamiento de Leff (1998: 15) "el principio de 

sustentabilidad emerge en el contexto de la globalización como la marca de un 

límite y el signo que reorienta el proceso civilizatorio de la humanidad. 

Globalización 

Globalización, tampoco existe como vocablo reconocido por la Academia de la 

Lengua española, puede identificarse la palabra global, esto es, un adjetivo que 

significa tomado en conjunto. 

Toca el turno ahora a otro concepto de moda, inserto en todos los ámbitos: 

sociales, políticos, académicos, pero especialmente en el económico, que puede 

decirse es con el que surge y se reconoce como una relación estrecha. 

El funcionamiento de la economía tiene que ver con los patrones de consumo de 

la sociedad y cómo se organiza ésta para satisfacerlos. 



"La desregulación y los cambios acelerados en las comunicaciones y la 
tecnología informática han reforzado el movimiento hacia un mercado 
mundial integrado. Las pautas cambiantes del crecimiento económico en 
las últimas décadas han generado nuevos polos de dinamismo. 
Alemania y Japón, derrotados en la Segunda Guerra Mundial, han 
desplazado al Reino Unido y Francia en la tabla del liderazgo 
económico. Hay nuevas áreas de vibración económica que aparecen en 
Iberoamérica. Los notables resultados de los cuatro "tigres" asiáticos y 
de China, con países como India e Indonesia que no están demasiado 
atrás, están cambiando el centro de gravedad de la economía" (Nuestra 
Comunidad Global, 1995:29) 

De lo anterior se deriva que las expresiones socioambientales se adhirieron al 

sistema económico. Se concibió a la economía "como un proceso gobernado por 

las leyes de la termodinámica que rigen la degradación de energía en todo el 

proceso de producción y consumo" (Georgescu-Roegen, 19971, citado por Leff 

1998: 16) 

Es así como la globalización puede entenderse como un cambio histórico, esto 

es, de los tiempos actuales que se manifiesta a nivel mundial. Los cambios que 

ha venido experimentando el planeta se manifiestan en los acelerados procesos 

tecnológicos, en particular en las comunicaciones, la microelectrónica, la 

genética, la biotecnología la informática, la robótica y el descubrimiento de 

nuevos materiales. 

Cuando se habla de globalización, se entiende que las fronteras nacionales se 

disuelven y puede referirse un mundo "más homogéneo" a través de las 

relaciones del mercado mundial, se manifiesta una nueva estrategia para la 

utilización de recursos, en distintos órdenes, a distintas escalas y entablando 

diferentes relaciones de transacciones mercantiles. 



Estas eliminación virtual de las barreras fronterizas se ha venido realizando en 

forma paulatina a nivel de las diferentes macro-regiones económicas: llámense 

Cuenca del Pacífico, Comunidad Económica Europea, Tratado de Libre Comercio, 

Tratados con países del cono sur americano, del continente africano, etc. Las 

relaciones comerciales entre estos países pretenden aprovechar en forma más 

racional, los recursos propios que cada región ofrece, pretende ser más equitativo 

en el uso y consumo de recursos, donde además se contemplan aspectos 

ambientales que no perjudiquen más a los países. 

No obstante, aunque en el papel las normas de producción, distribución y 

consumo de los productos se han dedicado a un manejo más racional en los 

lugares de extracción, y aquéllos donde se procesan y manufacturan, esto es, las 

zonas industriales; aún se está lejos de lograr el óptimo, pero los intentos deben 

continuar y no fallar, pues de ello depende la sustentabilidad del planeta. 

En esta conceptualización del mundo cambiante, también se manifiestan ya 

contradicciones, entre algunas señalan Sonntag y Arenas (1995) se tiene a) la 

relación entre el hombre y la naturaleza y los efectos en los modos de producir y 

consumir dañando el equilibrio ecológico. b) Una asimetría del sistema mundial, 

pues los beneficios de la globalización están repartiéndose en forma desigual lo 

cual genera procesos de fragmentación y polarización. c) La lucha por la 

hegemonía en la economía mundial entre tres grandes bloques, con 

representantes como: Japón, Estados Unidos y Alemania. d) La fragmentación 

interna y la polarización ha generado tanto en países industrializados, como en 

los subdesarrollados, el creciente desempleo estructural, dando origen a un 



desmedido crecimiento del sector informal. e) De lo anterior se deriva en 

ocasiones la incompatibilidad entre democracia y globalización con 

consecuencias nacionales y regionales. 

Estas contradicciones para algunos estudiosos hacen pensar que sea menos 

probable el darse así un desarrollo sostenido sobre una supuesta integración en 

un sistema globalizado. 

No obstante es un fenómeno que está en proceso de expansión, el cual no se 

puede detener incluso por los diferentes Estados-nación, y han surgido así 

diversos organismos oficiales internacionales ONU, Fondo Monetario 

Internacional, Banco Mundial, y la proliferación de Organizaciones no 

Gubernamentales. 

Cabe señalar como una consecuencia más del proceso de globalización, las 

modificaciones que se manifiestan en el plano socio-cultural. Es el caso de las 

telecomunicaciones vía satélite, que en segundos y donde uno se encuentre 

puede entablar comunicación telefónica con Japón o China. El mercado de la 

televisión se ha expandido aceleradamente, es posible observar los programas de 

todos los países a través de la televisión global. El modo de vida global se 

aprecia también en la música, la moda, las costumbres, la gastronomía, entre los 

más comúnes, en esta última dos ejemplos típicos, la creciente degustación del 

Sushi japonés, o la McDonalización, presente en todo el mundo incluyendo China 

o Rusia. 

Si bien el panorama parecería aterrador, también hay que destacar que no todo 

se está volviendo global, en los últimos años se ha venido gestando una 



revitalización de identidades étnicas, a fin de garantizar su confort y seguridad 

como grupo, respetar su cultura e identidad, su origen, sus costumbres, su idioma 

y ha sido a través del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que se ha 

estimulado a los distintos grupos étnicos a mantener sus expresiones autóctonas. 

De esta manera, se presenta entonces la posibilidad de recuperar las formas de 

organización, producción y cultura de los distintos grupos humanos. De los que se 

dará cuenta en los renglones siguientes. 

RELACION CON GEOGRAFÍA Y GEOGRAFÍA DEL GÉNERO 

Sin lugar a dudas ambas concepciones, la del desarrollo sustentable, como la de 

globalización guardan estrecha relación con la disciplina geográfica. La primera y 

más sencilla, por el simple hecho de que ambos fenómenos se manifiestan sobre 

la superficie terrestre, área de interacción del hombre con la naturaleza, cuyo 

principal objetivo es estudiar los diversos hechos y fenómenos físicos, biológicos 

y humanos, que en ella se manifiestan, interpretar la organización territorial de 

las sociedades humanas y cómo transforman éstas su entorno, no sólo en el 

momento actual, sino su evolución en el espacio y en el tiempo. 

Asimismo caracterizar la participación de los hombres y mujeres desde la óptica 

de la Geografía del Género, resulta más que necesaria, pues como la define Little 

(Little et al., 1988:2) 

"... aquella que examina las formas en que los procesos 
socioeconómicos, políticos y ambientales crean, reproducen y 
transforman no sólo los lugares donde vivimos, sino también las 
relaciones sociales entre los hombres y mujeres que allí viven y, también 
a su vez estudia cómo las relaciones de género tienen un impacto en 
dichos procesos y en sus manifestaciones en el espacio y en el entorno" 



Si bien sería de interés exponer en forma amplia diferentes estudios que toman 

en cuentas los aspectos descritos, identificándolos en género humano en general, 

y en las diferencias de género, hombre-mujer en particular, me concretaré a citar 

algunos ejemplos donde los planteamientos presentados en páginas anteriores, 

evidencian su incursión en los estudios geográficos; lo anterior por considerar 

necesario comprender y validar los conceptos, objeto central de la mesa temática 

de este coloquio, y en su caso, ejemplificarlos dentro de la disciplina geográfica, 

que pueden ampliarse en trabajos ulteriores. 

Cabe resaltar que las relaciones que mantienen hombres y mujeres con la 

naturaleza son distintas, de ahí que puedan influir en forma diferenciada en su 

gestión: es manifiesto que la división de roles según género establece profundas 

diferencias en el modo en que hombres y mujeres utilizan los recursos naturales. 

Dentro de estudios realizados por geógrafas españolas (Cfr. Sabaté et al. 1995) 

han constatado cuán importante es la intervención de la mujer en su relación con 

el ambiente (y lo que derive en el actual desarrollo sustentable), cómo se ha 

movilizado cuando ve amenazado su medio ambiente, en virtud de que ellas son 

las cuidadoras de sus familias, y aquellas alteraciones sobre la naturaleza que 

afecten la obtención de alimentos recolectados, agua, leña, actúan contra ello, en 

el caso específico de combatir la deforestación, la cual destruye los recursos 

boscosos, por una parte, pero altera el entorno traducido en erosión y pérdida de 

fertilidad de los suelos, con la consecuente disminución de su ya escasa dieta 

diaria, por lo que en particular las mujeres del Tercer Mundo, el subdesarrollado, 



se organizan a distintos niveles, y de acuerdo a sus costumbres y 

manifestaciones étnicas, para contrarrestar el problema. 

En el caso de los países desarrollados, la movilización de las mujeres ha sido en 

torno a mejorar la calidad de los alimentos, apoyando sistemas agrarios 

biológicos. 

Una manifestación más de su intervención es cuando se les considera como las 

principales gestoras del consumo, la modificación de hábitos en aquél, ha 

contribuido en parte a frenar el deterioro ambiental, se están cambiando 

conductas frente al manejo de los desechos orgánicos e inorgánicos, reciclado de 

la basura, aprovechamiento de la composta, utilización racional de la energía, 

ahorro de agua, entre algunos ejemplos. 

Asimismo han promovido movilizaciones ante catastrofes ambientales, llámase el 

escape de pesticidas de una fábrica en Bhopal, India, o los accidentes en 

centrales nucleares y la lucha contra tales armamentos. 

De tales movilizaciones han surgido grupos cuya característica común es ser las 

promotoras de tales movimientos para defender el ambiente. Tal es el caso del 

Club Seikatsu, Japón, país desarrollado, donde las mujeres se preocuparon por la 

calidad de los alimentos que proporcionaban a sus hijos, por lo que buscaron 

proporcionarles productos sin aditivos, asociándose con agricultores y ganaderos 

para garantizar tal acción. 

Un ejemplo más es el Movimiento del Cinturón Verde, surgido en Kenia, con la 

plantación de hileras de árboles alrededor de los campos de cultivo, para frenar la 



desertización por la tala excesiva de árboles y dar trabajo a la población de las 

periferias urbanas, especialmente mujeres. 

Otro movimiento es el Chipko (El Abrazo de los árboles) con mujeres de una 

aldea en el Himalaya, las cuales se abrazaron a los árboles para impedir su tala 

por una empresa que producía artículos deportivos durante varios días, 

desistiendo así la empresa de su acción; esto se convirtió en un símbolo universal 

de defensa del bosque, fuente de vida y supervivencia. El simbolismo de este 

movimiento se extendió a Malasia, Austria, Suiza, Estados Unidos, Alemania, 

Como puede apreciarse tanto sociedades desarrolladas como subdesarrolladas 

se vieron involucradas en la lucha de una u otra forma, por la protección de su 

ambiente, y permitir entonces ese desarrollo sustentable requerido para el 

presente y futuro inmediato. 

Otros ejemplos pueden identificarse de la forma de trabajo en el sector agrario en 

África subsahariana, la proporción de mujeres en ese sector es de las más 

elevadas del mundo, debido en parte a la fuerte migración hacia el continente 

europeo. Los hombres efectuaban la limpieza y tala de árboles, y las mujeres se 

dedicaban a preparar la tierra, manipulando la azada, además de que sembraban 

y escardaban; sin embargo esta división de funciones se ha visto modificada pues 

buena parte de la población masculina ha emigrado a zonas de plantaciones 

tropicales y zonas mineras, lo cual ha generado una mayor carga de trabajo a las 

mujeres, que ha ido en detrimento de la calidad de cultivos, pues algunas tareas 

resultan difíciles de realizar, no obstante, continúan su relación con el ambiente 

para obtener su sustento. 



En el África occidental se han manifestado cambios por la introducción de cultivos 

de exportación, en el marco de la explotación familiar, mismos que han sido 

acaparados por los hombres, dejando a las mujeres la producción de 

subsistencia. Esto ha generado una competencia por la tierra, el trabajo y el 

capital, que ha provocado un déficit de productos alimenticios en esa región. De 

lo anterior se deriva que cualquier modificación en los patrones de producción en 

su manifestación étnica, puede generar alteraciones a nivel local o regional, que 

será necesario atender para evitar un deterioro del entorno. 

Un ejemplo más de la interacción de los hombres y mujeres con la naturaleza se 

ve reflejado en el trabajo de Janet Gabriel Townsend (1995), quien junto con un 

grupo de colaboradoras, realizó una valiosa investigación del uso y 

aprovechamiento del bosque tropical en Latinoamérica por las mujeres aplicando 

diferentes metodologías, revisando historias de vida a través de interrogantes, 

sugiriendo un rango de respuestas que expliquen su condición global. 

Las historias de vida de cuatro mujeres ponen de manifiesto el enfrentamiento 

cotidiano con sus realidades, sus necesidades, carencias y posibilidades de 

cambio, mismas que deben hacerse de forma individual, local, para estar ciertas 

de que pueden ejercerse acciones que modifiquen sus condiciones de vida. 

Otros serie de estudios de Janet Henshall Momsen (1991) referidos a distintas 

poblaciones del Tercer Mundo, en los distintos continentes, muestran también las 

formas de interactuar de las mujeres con su entorno, como se apropian de la 

naturaleza circundante, y cómo la transforman. 

Espero que esta presentación se hayan contestado las preguntas iniciales. 
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